
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de enero de 2023. A despacho del 

señor Juez informando que la publicación del emplazamiento efectuado a 

los abuelos paternos, se realizó sin que trascurrido el término hayan 

comparecido al proceso. Para proveer. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio N.º 037 

 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 
Demandante: ESTEFANI CASTAÑO HERNÁNDEZ 

C.C. 1.053.865.379 
Demandado: JUAN CAMILO JIMÉNEZ HERRERA 

C.C. 1.053.809.526 
Radicado: 2022-00388. 

 

 Teniendo en cuenta que ya se encuentra vencido el término del 

emplazamiento a los abuelos de la línea paterna de la menor GABRIELA 

JIMÉNEZ CASTAÑO, el cual se efectuó en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas de conformidad con el artículo 10 de Decreto 806 de 2020, sin 

que las personas emplazadas hayan concurrido al proceso, el despacho 

procederá a designarles Curador Ad-litem para que los represente. 

  

 Para el efecto se designará a un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión quien desempeñará el cargo de forma gratuita, de conformidad con 

el artículo 48 numeral 7º del C.G.P., advirtiéndole que el cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. 

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. JHONATAN ZULUAGA CARDONA, 



identificado con la C.C. No. 1.060.648.968 y portador de la T.P. No. 244.642 

del C.S. de la J., abogado que ejerce habitualmente la profesión en este 

Despacho y quien se localiza en el correo electrónico 

abogadojhon89@gmail.com, teléfono: 314 8920985, en el cargo de 

CURADOR AD-LÍTEM para que represente a los abuelos paternos de la 

menor  GABRIELA JIMÉNEZ CASTAÑO. 

 

 SEGUNDO: NOTIFÍCAR este auto al profesional mencionado, 

advirtiendo que de conformidad con el artículo 48 numeral 7º del C.G.P., el 

cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

 

 TERCERO: NOTIFICAR al curador, una vez el curador designado haya 

informado lo pertinente frente a la aceptación de la designación, el auto 

admisorio de la demanda y correrle el traslado respectivo para lo de su cargo, 

de conformidad con los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

LMNC 
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